
" i .

yí,.\''i.f r¡rj ("-i,:,

i ' ' .  1 -  - ! - : -
¡  ,  . /  " _

G
]ominqo l3r iulio 2OO3

Congreso aprobó [eY
de Pátrimoiio Cultuial
de la Nación

La Com¡s¡ón de Cultura Y Pani-
monio Cultural, del Congreso de Ia
Repriblica, aprobó el dictamen de la
Lev Ceneral del Patrimonio Cultural
de la Nación, para cuYa elaboración
se realizó un trabajo coordinado con
el Instituto Nacional de Cultura, la
Biblioteca Nacional y el Archivo Ce-
neral de la Nación, Y otros especia-
listas en la materia.

El dictamen aprobado establece
un sistema ordenado de registro de-
nominado "Registro Nac¡onal de Bie-
nei Integrantes del Patrimonio Cul-
tural de la Nación", donde deberán
reg¡strarse obliEatóriamente los bie-
nes<ulturales de propiedad pública
y privada. Esta es una de las disposi-
ciones destinadas a controlary garan-
tizar la intangibil idad y buen estado
de conservación de estos bienes-

El dictamen legisla Y regula las
funciones del Comisario, profesional
encargado de velar por la tutela y pro-
tección del bien mueble cultural que
sale fuera del país, debidamente au-
torizado mediante Resolución Supre-
ma. 5u responsabilidad abarca des-
de el embalaje del bien en el territo-
rio nacional, hasta su retorno al lugar
de origen. La figura del Comisatio no
se contempla en la vigente ley, sin
embargo, por disposición del INC su
presencia es un requisito obligatorio
para autorizar la salida del país de los
bienes culturales, por lo que resulta
imprescindible su inclusión dentro de
la legislación sobre la mater¡a.

Entre otros puntos que conllene
la norma, se establece la responsabi-
l idad del Ministerio de Relaciones
Exteriores en la repatriación de bie-
nes culturales peruanos que haYan
salido i leSalmente del país, función
que deberá ejercer en estrecha coor-
dinac¡ón con el lNc, la Bib¡ioteca
Nacional, el A¡chivo Ceneral de la
Nación y la tiscalía de Ia Nación.
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